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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ -  MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 240

Asunto Audiencia  preliminar  de  incidente de  oposición de
terceros a medidas cautelares impuestas sobre bienes
inmuebles,   ubicados   en   el Municipio   de   Tarazá,
Departamento de Antioquia

Diligencia Práctica probatoria
Radicado 11.001.60.00253.2006. 80018

Postulado Ramiro Vanoy Murillo
Fecha/Hora Lunes,19 de noviembre de 2018. 9:14 a.m.

Solicitante Doctor     Fernando     Alberto Zapata     Castillo en
representación   de   las   señoras Úennifer y   Juliana
Marcela Ramírez Giraldo

Para   efectos   de   registro,   se   procedió   a   la   verificación   de

asistencia  de  las  partes  e  intervinientes,  dejándose  constancia

de  la  notificación  debida  surtida  a  cada  uno  de  ellos,  quienes

procedieron  a  suministrar  la  información  necesaria  para  su
identificación y localización.

Apoderada de las solicitantes y del Litis consorte necesario:
Fernando Alberto  Zapata  Castillo;  Fiscal  Quimce  Delegado  (E)

ante     la    Unidad     Nacional    Especializada    de    úusticia
Transicional:           José           Aníbal           Royero           Restrepo ,

jose.royero@fiscalia.gov.co;     Representante     de     la     Unidad
Administrativa  Especial  para  la  Atención  y  la  Reparación
lntegral  a  las  Víctimas  -  Fondo  para  la  Reparación  a  las
Víctimas:   Jahson   Andrey   Taborda   Casas,   Jahson   Andrey



Taborda  Casas,  identificado  con  la  C.C.  98.698.617  de  Bello  -

Antioquia   y   T.P.178.086   del   C.Sup.J.,    carrera   52    51A-23,

Edificio   Antiguo   Colseguros,   piso   2,    Medellín,    231    82    20

extensión  4403,  jashon.taborda@unidadvictimas.gov.co,   quien

presentó sustitución de poder y documentación que lo acreditan
como   apoderado   de   la   Unidad,   por   tanto,   el   Despacho   le

reconoció   personería   para   actuar;   y,    Representantes   de
víctimas:  Luis Fernando Agudelo Gómez y José Simón Soriano

Hernández,   adscritos   a   la   Defensoría   del   Pueblo   Regional

Antioquia.

EI  Magistrado  deja  las  siguientes  constancias:  i)  Que  a  esta

diligencia   estaban   citados   otras   y   otros   representantes   de
víctimas,   así  como  el  representante  del  Ministerio  Público  y

víctimas  indeterminadas,  sin  que  hasta  este  momento  hayan

comparecido  y  siendo  facultativa  su  asistencia  se  proseguirá

con  la  diligencia;  y,  ii)  Que  el  doctor  LJorge  lván  Palacio  Ortiz,

representante  judicial  de  victimas  allegó  escrito  en  el  que  se

excusa por  su inasistencia.

Para el día de hoy se tiene programado escuchar en declaración

a  varias  personas,  se  encuentran  en  Sala  la  señora  PAULA
ANDREA   BEDOYA,   identificada   con   la   C.C.   39.284.393   de

Caucasia - AntiQquia;  y el señor ORLANDO  MANUEL  BERTEL

CAÑAVERAL,  identificado  con la  C.C.  98.673.544  de  Cáceres -

Antioquia,  a  quienes  la  Magistratura ``1es  solicitó  presentarse  e

identificarse,  quienes procedieron  de conformidad y previas las

advertencias  legales,  se  comprometieron  a  decir  solo  la verdad
úó

(00:09:00  00: 10:00).



Declaración de PAULA ANDREA BEDOYA
PREGUNTADO POR RECORD

Despacho 00.11.00  a 00.17.00
Apoderado de las incidentistas 00.18.00 a 00.25.00
Fiscalía General de la Nación 00.26.00 a 00.27.00
Representante de la Unidad 00.27.00 a 00.32.00
Representante de victimas 00.33.00
DespEfcho 00.34.00 a 00.38.00

EI Magistrado le solicita al apoderado del postulado informe por

qué  no  asistió  el  declarante José  Alexander.Mazo  Espinosa,  al
respecto, informa que no ha sido posible la ubicación del mismo

y que una vez tenga conocimiento lo comunicará al Despacho.

Declaración de ORLANDO MANUEL BERTEL CANAVERAL
PREGUNTADO POR RECORD

Despacho 00.40.00 a 00.57.00
Apoderado de las incidentistas 00.57.00 a 00.58.00
Fiscalia General de la Nación 00.58.00 a 01.04.00
Representante de la Unidad 01.04.00  a 01.13.00
Despacho 01.13.00  a o 1.16.00

La  sesión  de  audiencia  se  termina,  siendo  las  10:30  a.m.,  este

trámite continuará el día de mañana a partir de las 9:00 a.m., el
registro  de  audio  queda  grabado  en un disco  compacto y para

constancia    se    suscribe    esta    acta    po

intervinieron

CASTAÑO QUINT
Magistrado

quienes    en    ella

0



Pasa para fiz.rnas, Acta 240 del  19 de rioviembre de 2018.
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